
JAIME IERNANDEZ ALARCÓN 
ALCALDE 

REPÚBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

DECRETO ALCALDICIO EXTO N° 007 
SECRETARÍA MUNICIPAL 

REF.: INADMISIBLE LICITACIÓN PÚBLICA 

I. Municipalidad de Cabo de Hornos; 04/01/2017. 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

El Decreto Alcaldicio Exento N° 768, de fecha 21/12/2016, que aprueba el 
Presupuesto Municipal para el ario 2017. 
El Decreto Alcaldicio N° 567, de fecha 07/12/2016, que nombra al Sr. Jaime 
Fernández Alarcón. 

• Decreto Alcaldicio N° 755, de fecha 13 de diciembre 2016, aprueba Bases 
administrativas, Términos de referencia y autoriza licitación pública. 

• Las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas denominada "Implementación 
de cancha de césped sintético". 

• Ficha Licitación N° 3704-114-LE16 "Implementación de cancha de césped sintético". 
• Comprobantes de Ingreso de Oferta, Licitación Pública N° 3704-114-LE16. 
• Lo dispuesto en la Ley N° 19.886, Articulo N° 9. 
• Las facultades y atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido 

DECRETO 

1° DECLÁRESE INADMISIBLE LICITACIÓN PUBLICA N° 3704- 114- 

LE16, denominada "Implementación de cancha de césped sintético", ya que 
oferente sobrepasa el presupuesto disponible. 

2.- AUTORICESE a efectuar nuevo llamado de Itación sública. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, ARCH 
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\.___-' 

stribuciórn 
istribución: 

1. Adquisiciones y Cotizaciones; 
2. Secretaria Municipal; 
3. Archivo 
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